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ASUNTO:  RESUELVE SOLICITUD DESARCHIVO 
PROCESO SUCESIÓN 

SOLICITANTE:      MARIA EVA  PEÑA QUIRAMA 

 
  

Calarcá Q., Veintiséis de febrero de dos mil veintiuno  
  
En atención a la constancia de la citadora del despacho, se informa a la señora 
María Eva Peña Quirama, que revisados los archivos de este despacho se encontró 
en el libro radicador en el número de radicación 4643 correspondiente a Rojas 
Rodríguez Antonio María la anotación de entregado para protocolo IV-11-86, sin 
que se especifique a que notaría le correspondió su protocolización. En 
consecuencia, no reposa en los archivos del despacho para ser expedida la copia 
solicitada debiendo la interesada dirigirse a las notarías del municipio de Calarcá o 
a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá. 
 
 
Comuníquesele la presente providencia a la señora María Eva Peña Quirama al 
correo electrónico por ella suministrado para el efecto. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  
JUEZ  

 
 
 

Dora Patricia Palacio 
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